
8 de Marzo de 1981 

“Los desperdieios provenientes de los Estableci, mientos que abastecen'de alimentos a Empresas 

Que, esta mayor investigación resulta impres- cindible en el presente caso, para dar cumpli- miento 8 su vez al Art, gg* del Reglamento de Normas Generales de Procedimientos Adminis. trativos, en cunto a que la resolución decidirá so- bre todas las cuestiones planteadas en el preoeso; Que, al no haberse cumplido con lo dispuesto en los Arts. 38” y Bg del Reglamento de Nor- 

vos, tanto en la Resolución Directoral N” 162— 50—AA—DGAC como en la Resolución Directo- 

De conformidad con el Art. 102 y dispositivi legales eitados, del Reglamento de N%rma2 Gen:: rales de Procedimientos Administrativos, aproba- do por Decreto Supremo Ne 006—5C de 11 de No, viembre de 1967; y 
, Estando a lo opinado por la Oficina General de Asesoría Juridica del Ramo; [ | EE RESUELVE: ' Artículo- 1*— Declarar nulas las Resolucioes 

de Octubre de 1950 y N» 2386—80—A A— 22 de Octubre de 1985. “T dº- Artículo 2? Disponer que la Dirección Ge- neral competente superando Jos vicios anotados expida nueva resolución, con arreglo a ley. " Artículo 3*— ,Transcribir 1a presente Resolu. ción al Banco de la Naci — ión para los fines per—'¡ 
Regístrese y comuntiquese, NILS ERI ! .. CSSON CORREA, Ministro de Agrl- 

DECLARAN SIN LUGAR NULIDAD INTERPUESTA POR COOPERATI. 
VA AGRARIA MARCAVELICA. - 

RESOLUCION MINISTERIAL N» 00173—81 /AG—DGRA/AR 

Lima, 4 de Marzo de 1981. 

Visto; el recurso de nulidad interpuests por la Cooperstiva Agraria de Producción Marcoralica Ltda, 1e 007—B—1, eontra la * 
P f É . Resolución Diren, 

Lima, Domingo 5 de Marzo de 1981 
a 

« 'CONSIDERANDO: 
U 

L 

Que por recurso de fecha 1" de Diciembre de 
1980, la Cooperativa Agraria de Producción Mar. 
eavelica Ltda, N* 007—B—1, deduce la mnulidad 
de la Resolución Directoral N' 1338—80—DGRA/ 
AR de fecha 7 de Noviembre del año prórxima 
pasado, expresando que se ha decliarado ilegal 
la solicitud de descalificación y/o exclusión de 
Jos veintiseis trabajadores calificados como hbe- 
neficiarios de reforma agraria, peticionada 
aplicación de la Terceera Disposición Especial del 
Texto Unico Concordado del Decreto Ley 17716; 

Gue por Resolución Directoral N” 2420—78— 
DGRA/AR de 20 de Noviembre de 1978, la Direc. 
ción General de Reforma Agraria, confirma la 
Resolución Directoral N” 0656—78—DZI, en cuan- 
to califica a los velntiseis trabajadores como be- 
neficiarios de la Reforma Aegraria, aptos para 
integrarse como socios de 1a CAP. “Marcavelica” 
Ltda. Ne 007—B—1; 

Que la Cooperativa recurrente impuenó las Re- 
toluciones Directorales en el procedimienot admi- 
nistrativo de calificación de beneficiarios de Re- 
forma Acraria y, al expedirse dichas Tresolucio. 
hnes no se ha incurrido en vicios o causales de 
nulidad previstos en el Artículo 45 del Regla- 
mento General de Procedimientos Administrati- 
vos, según se aprecia de lo actuado; 

" Que igualmente la Cooperativa impuenó judi 
eialmente la Resolución de Calificación de los 
veintimis trabajadores ante el Juzgado de 'Tierras 
de Sullana y éste, mediante sentencia de fecha 
20 de Seiembre de 1979, declara infundada la de- 
manda de impuenación; y es más, este fallo ba 
rido eonfirmado por el Tribunal io median- 
$e Resolución de fecha 17 de Marzo de 1980; 

" Que en consecuenica, la Resolución de Califl. 
exción ha quedado consentida con efectos defi- 
nitivos y de autoridad de cosa juzgada cue con- 
solida la calificación de veintiseis trabajadores de 
Ea CAP “Marcavelica” Lida, Ne 007—B—A1 como 
beneficiarios de Reforma Agraria y aptos para 
Intecrerse como rocios de la indicada empresa; 

Que la Resolución del Tribunal Acrario de fe. 
cha 25 de Noviembre de 1980, no contradice en 
meoñdo alguno a la resolución impugnada, tampoco 
ordena a la Dirección General de Reforma Arra- 
Tia y Asentomiento Rural a excluir a los traba- 
Jadores caiíficados, consecuentemente las aseve. 
Taciones hechas en el recurso no tienen asidero 
leral y, por lo mismo, sin fundamento la nulidad 
decucidas 4 De conformidad con lo establecido en el Ar- 
ftículo 5* inciso “C” del Rerlamento de Organt- 
Exción y Funciones del Mintsterio de Agricultura J Alimentación, aprobado por IDeereto Supremo 
N* 027—79—AA; 

SE RESUELVE: — 

Declarar sin lugar la mulidad interpuesta por . 
E Comperativa Aeraria de Producción Marcavell 
el Lid. No 007—B—1, cmntra la Reslución DI- 
rectoral N? 1338680 DGRA/AR, por los funda- 

mentos expuestos en la parte considerativa de la 
presente resolución. a á 

Regístrese y comuniquese. 1 
NILS ERICSSON CORREA, Ministro de Agr: 

cultura. 

DECLARAN INFUNDADA QUEJA SO-;, 
BRE ADJUDICACION DE PREDIOS 

RESOLUCION MINISTERIAT, 
N* 00174—61/AG—DKE—I11—CH 

Láma, 4 de Marzo de 1981, 

Visto; el recurso de queja tnterpuesto por don 
Florentino Moncayo Noriega y otro en contra de 
los funcionarios que intervinieron en el procese 
administrativo de adjudicación de parcelas en 
el predio “Yencala.Boggieno”, ubicado en ¿l dis- 
trito, provincia y departamento de Lambayeque; 

h 
U 

CONSIDERANDO: 

Que por recurso de fecha 01 de Diciembre de 
1980, don Florentino Moncayo Noriega y don 
Heriberto Rubiños García formulan queja contra 
el procedimiento administrativo y tfuncionarios 
que participaron en la tramitación del expediente 
de adjudicación de pareelas individuales en el 
predio "Yencala-Boggiano”, expresando que la 
Resolución Directoral de adjudicación considera 
áreas inferiores a las que vienen conduciendo di 
rectamente y porque además se les ha denegado 
el recurso impuenativo de revisión: 

Que por el Informe Técnico N* 003—81—SDAdj 
se determina que los quejosos han inerementada 
áreas que corresponden a tierras eriazas, las mis- 
las que no han sido materia de afectación con 
fines de Reforma Agraria, por haber revertido . 
al Dominio Público y por lo mismo no son sus. 
ceptibles de adjudicación por la Dirección Gene= 
ral de Reforma Agraria y Asentamiento Rural; , 

Que el recursce de revisión procede única- 
mente cuando se hayan dictado resoluciones en 
instancias inferiores por Autoridades de compe. 
tencia departamental, En el presente caso, la Di- 
rección General de Reforma Agrarla y Asenta- 
miento Rural. en segunda y última instancia ha 
expedido la Resolución Directoral N? 064—80— 
DGRA/AR, que nprueba el Proyecto de Adjudi. 
cación de los predios “Yancala-Boggiano”, “San 
Antonio” y “La Colorada”, ubicados en el diís- 
trito. provincia y departamento de Lambayeque; 

Que conforme al Art. 149 del Decreto Ley 
17716 y Art. 133 inc. J) del Reglamento de or. 
ganización y Funciones del Ministerio de Agri- 
cultura y Alimentación, aprobado por Decreto Su- 
premo N" 027—79—A A, vicente a la fecha en que 
se tramitó el expediente, materia de la queja, 
la Dirección General de Reforma Agraria y Asen. 
tamiento Rural, tenfa eompetencia a nivel nacio- 
nal, consiguientemente len resoluciones que expi- 
dió son de categoría de última instancia adminis 
trativa; N 
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